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                     causa nº 12.820 (Reg. de presidencia nº 44.316) y acum.    causa nº 13.067 (Reg. de presidencia nº 45.063)
“Toledo, María Cristina s/ Rec. de Casación. 










En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, sede de la Sala III del Tribunal de Casación Penal, a los 31 días del mes de mayo de dos mil once se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores jueces doctores Victor Violini y Daniel Carral, con la presidencia del primero de los nombrados, (art. 451 del C.P.P.), a los efectos de dictar sentencia en causa nº 12.820 (Registro de Presidencia nº 44.316) y acumulada causa nº 13.067 (Registro de Presidencia nº 45.063 “Toledo, María Cristina s/ Recurso de Casación”, conforme al siguiente orden de votación: CARRAL –VIOLINI.




ANTECEDENTES:




1) Llegan estas actuaciones para conocimiento del Tribunal a raíz del recurso de casación interpuesto por el Sr. Defensor contra la sentencia dictada con fecha 16 de julio de 2010 por el Tribunal en lo Criminal nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes, a través de la cual se condenó a María Cristina Toledo como autor penalmente responsable del delito de promoción a la prostitución de un menor de dieciocho años agravado por el vínculo, a la pena de diez años de prisión, accesorias legales y costas (artículos 5, 12, 29 inciso 3, 40, 41, 45 y 125 bis último párrafo del Código Penal) 
  



El recurso impetrado por la asistencia técnica de la acusada, denuncia en sustento de su pretensión que la sentencia presenta un razonamiento absurdo, en tanto la estructura probatoria que la funda gira en torno al testimonio de Evangelina Rodríguez prestado durante la instrucción. (artículos 1, 18 de la Constitución Nacional, 373 y 210 del C.P.P.).

 



Agrega, que “los argumentos por los cuales se sostiene que Evangelina Rodríguez mintió en el juicio no son válidos como cree la Juzgadora”.

 


 
Advierte, que aún descartando la versión dada por la nombrada en el plenario, no existen pruebas de tenor independiente para fundar el fallo de condena, propiciando entonces la absolución de María Cristina Toledo.




2) Con la radicación del recurso en la Sala, se notificó a las partes y presentaron memoriales.
 



El Sr. Fiscal ante este Tribunal dictaminó que el recurso debe ser rechazado, en el entendimiento de que no existe en la sentencia vicio que permita concluir que, en la misma se han violado normas relativas a la valoración probatoria.   






Sostiene, que “el a quo” fundadamente consideró que la versión prestada por Evangelina Rodríguez durante el debate resultó inconvincente. En cambio, la denuncia que efectuó la nombrada al inicio de la investigación, por corresponderse con otros elementos probatorios, sirve de suficiente y razonado fundamento a la sentencia. 




 



A su turno, la Sra. Defensora de Casación ante esta sede, mantiene el recurso deducido, a la vez que propicia “… la inculpabilidad. Excesiva pena impuesta en violación al principio de proporcionalidad, legalidad y finalidad humanitaria de las penas (artículos 106 C.P.P., 18, 33, 75 inciso 22 de la C.N., 26 DADDH, 14.1, 15 del PIDPC, 8.1, 9 CADH, 10 DUDH y 171 C.Pcial)…”.
Asimismo y, en posterior presentación la Sra. Defensora ofreció prueba (fs. 71/82). Pretende, se recepte la declaración testimonial de Evangelina Naira Rodríguez.
 Así, el Tribunal se encuentra en condiciones de resolver, decidiendo plantear y votar las siguientes

CUESTIONES
Primera: ¿Es procedente el recurso de casación interpuesto? 

Segunda: ¿Es procedente el recurso de casación intentado contra la resolución que rechaza el hábeas corpus?

Tercera: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar: 

A la primera cuestión el señor juez doctor Carral dijo:

 



De acuerdo a los lineamientos postulados por el recurrente, el motivo central de su pretensión radica en que el “a quo” razonó absurdamente el andamiaje probatorio para arribar a un fallo de condena.
 



Sintéticamente, sostiene que no hay argumento válido para tildar de mendaz al testimonio prestado por Evangelina Rodríguez en la audiencia de debate. Empero, y aún sorteando dicha cuestión –la desacertada valoración-, reclama que el respaldo probatorio de la sentencia se basó en dotar de exclusiva entidad convictiva a la prueba obtenida en la etapa preparatoria del debate, cuyo objetivo no es otro que facilitar y/o justificar la apertura del juicio. 
 



Conforme lo he sostenido en causa nro. 9.020 (registro de presidencia nro. 32.774) caratulada “Durán, Héctor s/ Recurso de Casación”, la presunción de inocencia proclamada por el art. 18 de nuestra Constitución Nacional se caracteriza porque, por un lado, comprende dos extremos fácticos, que son la existencia real del ilícito penal, y la culpabilidad del acusado entendida ésta como sinónimo de intervención o participación en el hecho.

 



Por el otro, exige para su enervación que haya prueba que sea: 1) "real", es decir, con existencia objetiva y constancia procesal documentada en el juicio; 2) "válida" por ser conforme a las normas que la regulan, excluyéndose la practicada sin las garantías procesales esenciales; 3) "lícitas", por lo que deben rechazarse las pruebas obtenidas con vulneración de derechos fundamentales; y 4) "suficiente", en el sentido de que, no sólo se hayan utilizado medios de prueba, sino que además de su empleo se obtenga un "resultado" probatorio que sea bastante para fundar razonablemente la acusación y la condena, es decir: no basta con que exista un principio de actividad probatoria sino que se necesita un verdadero contenido inculpatorio en el que apoyarse el Organo Juzgador para formar su convicción condenatoria.

 



Previo a la consolidación en nuestro país de la garantía del doble conforme (arts. 14.5 P.I.D.C.P. y 8.2.h. C.A.D.H.), la doctrina transnacional venía sosteniendo que “… el juicio sobre la motivación es una unidad con el juicio de legalidad (y) el control sobre la consistencia del razonamiento probatorio es una unidad con la garantía de legalidad …”. Por lo tanto, el examen de “… la motivación permite la fundamentación y el control de las decisiones tanto en derecho, por violación de la ley o defectos de interpretación o subsunción, como en hecho, por defecto o insuficiencia de pruebas o bien por inadecuada explicación del nexo entre convicción y prueba …” (Ferrajoli, Luigi; Derecho y Razón, traducción de Perfecto Andrés Ibáñez, Madrid, ed. Trotta, 1995, pág. 623).

 



Sobre estos extremos ya no caben dudas, en particular a partir del dictado del precedente “Casal, Matías Eugenio y otro”, donde se “… habilita a una revisión amplia de la sentencia, todo lo extensa que sea posible al máximo esfuerzo de revisión de los jueces de casación, conforme las posibilidades y constancias de cada caso y sin magnificar las cuestiones reservadas a la inmediación, solo inevitables por imperio de la oralidad conforme a la naturaleza de las cosas …”(C.S.J.N. Fallo 328:3399, considerando 34). Dicha premisa interpretativa subyace de la doctrina alemana con la llamada teoría de la leistungsfahigkeit “… que sería el agotamiento de la capacidad de revisión. Leistung es el resultado de un esfuerzo y Fahigkeit es capacidad –la expresión se ha traducido también como capacidad de rendimiento-, con lo cual se quiere significar en esa doctrina que el tribunal de casación debe agotar el esfuerzo por revisar todo lo que pueda revisar, o sea, por agotar la revisión de lo revisable …” (Ibídem, Considerando 23).

 



En consecuencia, el papel asignado a los tribunales superiores –en especial a aquellos encargados de asegurar el doble conforme- también se vincula al control de la valoración realizada para llegar a las conclusiones fácticas que son la base de la condena, teniendo en cuenta que la apreciación de la prueba de cargo disponible no se aparte de las reglas de la lógica, de las máximas de la experiencia y de los conocimientos científicos, y que no es, por lo tanto irracional, inconsistente o manifiestamente errónea.

 



Desde este prisma de análisis encuentro que el iter lógico seguido por el “a quo” incurre en serias falencias que lo han llevado a descartar la integral valoración probatoria introducida legítimamente al proceso, denotando así insuficiencias en el camino discursivo escogido, concretamente en lo que hace a la existencia de la materialidad infraccionaria.

 



No se trata aquí de sustituir a los jueces del tribunal de grado en su apreciada “inmediación”, sino únicamente de controlar la razonabilidad de la motivación que une la actividad probatoria y el relato fáctico que de ella resulta. 
 



Sobre esta base, juzgo inconsecuente la deducción a la que arribó el “a quo” en la sentencia recurrida, en la inteligencia de que corresponde efectuar en la especie una interpretación disímil del plexo probatorio reunido durante la audiencia de debate.

 



De la compulsa del acta de debate, (fs. 5/16) se desprende que la denuncia prestada por Evangelina Rodríguez se incorporó por lectura al mismo, sin mediar objeciones de la defensa. Llamada que fue a prestar testimonio en el plenario, la nombrada se desdijo de la acusación que motivó el proceso. Así, el Fiscal actuante, dada la disparidad de los relatos, expuso que la testigo sería investigada por la presunta comisión del delito de falso testimonio. 

 



Asimismo, esta vez con objeción de la defensa, a Rodriguez se le exhibió y se dio lectura de la declaración que prestó durante la instrucción de la causa. Tras ser interrogada por la partes y responder también preguntas del tribunal -aclaratorias-, la nombrada mantuvo la versión aportada en el debate, en esencia que: lo denunciado es falso, que mintió al personal del servicio local, al psicólogo, al fiscal. En definitiva, que no era obligada por su progenitora a mantener relaciones sexuales a cambio del pago de dinero, o cualquier otra contraprestación.
 



El “a quo” en el considerando destinado a la autoría responsable, se explaya en argumentar los motivos por los cuales entiende que Evangelina Rodríguez mintió en el debate. Así, aduce que “la nueva versión que ofreciera en el debate, completamente desincriminatoria de su progenitora no se sostiene, pues no puedo afirmar la veracidad de la misma ni en su faz intrínseca ni extrínseca (…) no resiste la prueba del confronte con los demás elementos de juicio”. Afirma, que Evangelina Rodríguez miente ahora en el juicio.

 



En suma, el juzgador descartó de plano la versión brindada por Rodríguez en la audiencia de debate. Sustentó su conclusión en que la testigo aportó una explicación pueril, que niega circunstancias afirmadas por otros testigos y, hasta ensaya una hipótesis acerca de las razones por la que Rodríguez miente “actualmente vive con su madre y su familia desde hace cinco meses”.
 



Observo que, no obstante los esmerados cuestionamientos de la defensa respecto a los incorrectos fundamentos dados por el sentenciante para aseverar que Rodríguez falta a la verdad en el juicio, a mi modo de ver, el punto central radica en analizar si excluido dicho testimonio existe material probatorio con suficiente entidad convictiva. Me refiero a la certeza que la ley exige y que el Tribunal considera existente.
 



Sobre esta base, es claro que el Tribunal sostuvo que Rodríguez dijo la verdad en oportunidad de denunciar el hecho ante las autoridades de la Seccional Comunal de la localidad de 9 de julio. Dicha declaración testimonial, insito, motivó el inicio del proceso.

 



En esta inteligencia, decisivo es analizar la incidencia que tuvo la denuncia respecto de la resolución allegada en relación a la existencia del hecho endilgado a la acusada, esto es si dicha prueba posee carácter dirimente, y si existe un andamiaje probatorio que surgido del debate sirva para acreditar el hecho en examen.

 



Desde esta perspectiva, el Tribunal valoró los testimonios prestados en el debate por Miguel Clarembouza, De Paula Marti, Alfredo Amaya, Gustavo Comensaña y, Primo Reinaldo Petteta, quienes a criterio del “a quo” y en conjunción con las constancias incorporadas por lectura al debate, “prueba sin duda alguna los extremos fácticos afirmados en la acusación y que hago propios por verificación lógica y razonada de la prueba”.
 



Conforme fuera reseñado por el Juzgador, Miguel Clarembouza expresó “que la víctima le contó que la madre la hacía prostituir bajo amenazas de pegarle (…) que supuestamente ese señor le daba dinero y le dio un celular que sabe que le dicen Petteta”.
 



De Paula Martí, abogada del Servicio de Promoción y Prevención de la niñez, “dijo que tuvo entrevistas con la niña y con la madre para fortalecer el vínculo y Evangelina le dijo que su madre la obligaba a prostituirse con Petteta; que se sentía culpable de decirlo (…) que Evangelina nunca se desdijo de su acusación, aunque muchas veces quiso levantar la denuncia para evitar problemas (…).

 



Alfredo Maya, psicólogo del programa de autovalimiento juvenil, “relató que tuvo entrevistas con Evangelina para ingresarla al programa, que a esa altura ya estaba viviendo con el novio y se quería independizar, pues su madre la obligaba a prostituirse (…)”.
 


Gustavo Comesaña, abogado del servicio de promoción de la niñez, “quien intervino por la denuncia por averiguación de paradero articulada por la madre (…) que asistió a la menor para radicar la denuncia y la niña aseguró que la madre la hacía ejercer la prostitución (…) mencionó a Petteta y a Rambriosio (…)”.
 



Primo Reinaldo Petteta, “admitió su relación con Evangelina, aunque expresando que eran novios, que creía que era mayor “(…) tuvo una amistad con la chica y tuvo relaciones amorosas con ella, iba a su casa que ella lo llamaba para que fuera a la puerta del supermercado y a veces lo llamaba la madre. Él le compraba mercaderías y cosas así y si le pedía algún dinero le daba. A veces lo llamaba la madre para que se contactara con la hija, era para tener relaciones con ella (…) tuvo una relación buena, él se interesó como novia. Como ella estaba conmigo yo la ayudaba. Ella le pedía pero no le exigía. El dinero se lo entregaba a la chica. La señora no le exigió dinero”.
 



Ahora bien, de las reseñas efectuadas en los acápites que anteceden, se desprende con meridiana seguridad que Miguel Clarembouza, De Paula Marti, Alfredo Amaya y, Gustavo Comensaña fueron contestes en afirmar que la fuente de información de aquello que declararon en el juicio, la obtuvieron de la versión que sobre el suceso les diera Evangelina Rodríguez y, que en líneas generales coincide con lo que ésta denunció.

 



En este punto es preciso destacar que, la denuncia –aunque incorporada por lectura al debate- se trata del anoticiamiento de un delito- brindado en este caso por la víctima que también compareció a declarar al juicio. Tal pieza procesal, que reitero, sirvió para instar el proceso en contra de María Cristina Toledo, de ninguna manera pueda constituirse en la prueba “estrella” del fallo de condena. 
 



No se trata aquí de un supuesto en el que se encuentre afectada la posibilidad de controlar y contrarrestar el elemento de convicción, sino de la entidad valorativa dada a la denuncia, cuando el denunciante declara en la audiencia de debate.
 



Tal como adelantara, con independencia de la credibilidad que le asigne el juzgador al testimonio brindado en el juicio, éste nunca puede ser suplido por la declaración prestada en la investigación penal preparatoria. Menos aún puede ser utilizado como base de sustentación de una sentencia condenatoria.
 



Sin dudas, la versión de la denunciante aportada en el juicio, esto es en el marco de la oralidad, inmediatez y contradicción, desplaza al testimonio de la instrucción. En consecuencia, no es dable prescindir (por la razón que fuera) del testimonio de Evangelina Rodríguez brindado en el curso de la audiencia de debate, siendo que el juzgador no puede dotar de ultraactividad a dicha declaración en desmedro de los dichos ventilados en la etapa del plenario; máxime si la restante prueba producida y valorada por el “a quo” tuvo su génesis en los propios dichos de la interesada.
 



Con ese norte, entiendo que asiste razón al señor defensor en tanto los testimonios de Miguel Clarembouza, De Paula Marti, Alfredo Amaya y, Gustavo Comensaña, no resultan prueba de carácter directa e independiente de la versión primigenia de la denunciante.

 



Resta entonces, analizar el mérito dado por el juzgador al testimonio de Primo Reinaldo Petteta. A mi modo de ver, el testigo si bien reconoció que existió una relación –según sus dichos- amorosa con Evangelina Rodríguez, a la vez que admitió que la acusada en alguna oportunidad lo llamó para que se contactara con su hija, también señala que la acusada no le exigió dinero. Dicho testimonio, además de solitario, desde mi punto de vista, no abastece los extremos típicos de la figura penal cuya comisión el sub lite le atribuyó a María Cristina Toledo.
 



Finalmente, no se verifica por parte de la acusación como tampoco en la argumentación del tribunal de la instancia que el testimonio de Evangelina Rodríguez producido en la audiencia de debate, se haya prestado en un marco donde su libertad y voluntad se encontrara viciada, al menos, no existen mínimos fundamentos que permitan inferir objetivamente una situación de especial vulnerabilidad de la víctima, a partir de lo cual decidiera dar una explicación sustancialmente distinta a aquella por la cual se promoviera la investigación. 




 



Sobre esta base, entiendo que no se verifica un estado de certeza propio de una sentencia condenatoria, respecto de la existencia del hecho endilgado a María Cristina Toledo. En consecuencia, esta insuficiencia probatoria me lleva un estado de duda insuperable que, atendiendo la manda del artículo 1 del Código Procesal Penal, debe resolverse a favor de la acusada (artículo 18 de la Constitución Nacional, 14.5 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículos 1, 209, 211, 233, 451, 460, y 463 del Código Procesal Penal).
 



Por lo expuesto, a esta primera cuestión, VOTO POR LA AFIRMATIVA.
 



A la primera cuestión, el señor juez doctor Violini dijo:

 



Adhiero, por sus fundamentos, al voto de mi colega preopinante y, a esta cuestión, VOTO POR LA AFIRMATIVA.
 



A la segunda cuestión el señor juez doctor Carral dijo:
 



Dado el resultado de la votación precedente, deviene abstracto el tratamiento de la pretensión de hábeas corpus interpuesta en el marco de la causa nº 13.067 (registro de presidencia nº 45.063).
 



.
 



A la segunda cuestión, el señor juez doctor violini dijo:

 



Que, adhiere, en igual sentido al voto del doctor Carral.

 



A la tercera cuestión el señor juez doctor carral dijo:

 



Que de conformidad al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones precedentes, corresponde hacer lugar, sin costar, al recurso de casación interpuesto, casando la sentencia recurrida y absolviendo a María Cristina Toledo respecto del delito de promoción a la prostitución de un menor de dieciocho años agravado por el vínculo (artículos 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires , 1, 209, 210, 211, 233, 371, 373, 448, 451, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal). ASI LO VOTO.

 



A La tercera cuestión, el señor Juez doctor Violini dijo:

 



Que adhiere, en igual sentido al voto del doctor Carral.

 



Devino, asimismo, abstracto el pedido defensista en torno a la producción de prueba en esa sede.
 



Por lo que se dio por finalizado el Acuerdo, dictando el tribunal la siguiente:

 



SENTENCIA:

 



I.- HACER LUGAR, sin costas, al recurso de casación interpuesto.

 



II.- CASAR la sentencia recurrida y ABSOLVER a María Cristina Toledo respecto al delito de promoción a la prostitución de menor de dieciocho años agravada por el vínculo por el que fuera condenado.

 



III.- DECRETAR ABSTRACTO el recurso de casación interpuesto contra la resolución de la Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial de Mercedes, por el que se rechazó el pedido de hábeas corpus.

 



Rigen los artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 18 y 75 inciso 22º del Constitución Nacional, 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 1, 209, 210, 211, 233, 371, 373, 448, 451, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal.
 



Regístrese, notifíquese y remítase a la Mesa Única General de Entradas para su devolución a origen.

FDO.: VICTOR HORACIO VIOLINI – DANIEL CARRAL 

ANTE MI: Andrea Karina Echenique














